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73001333300220190041905 INCIDENTE DE  
DESACATO 

LUIS ANTONIO - PEÑA UNIDAD ADMINISTRATIVA  
PARA LA ATENCION Y  
REPARACION INTEGRAL A  
LAS VICTIMAS 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral  
segundo de la providencia del 22 de enero 

de  
2021, proferida por el Juzgado Segundo  
Administrativo del Circuito de Ibagué. 
SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado  
Segundo Administrativo del Circuito 
Judicial  
de Ibagué, que REMITA copia a la  
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN de  
la presente actuación iniciada en contra de el  
Director de la Dirección Técnica de  
Reparación de la Unidad para la Atención y  
Reparación Integral a las Víctimas - UARIV  
y el Director de esa Unidad, el Dr. Ramón  
Alberto Rodríguez. TERCERO: 
REQUERIR  
al Director Técnico de Reparaciones de la  
Unidad Administrativa Especial para la  
Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas  
(UARIV), Dr. Enrique Ardila Franco, para  
que de manera inmediata cumpla la orden  
contenida en el fallo de tutela de 22 de  
noviembre de 2019. CUARTO: ORDENAR  
que, por Secretaria, uan vez en firme esta  
providencia, se informa al juzgado de origen  
para lo de su competencia. 

28/01/2021 LUIS EDUARDO  
COLLAZOS  
OLAYA 

SE FIJA LA PRESENTE  EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO  POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA  MANANA  (8  AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 6 DE  LA TARDE  (6 PM) 

Secretario(a) 
MARIA VICTORIA AYALA PALOMÁ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/60806246/73001-33-33-002-2019-00419-05+-+Auto+que+resuelve+consulta+de+incidente.pdf/9aea34f6-8d4a-4249-958a-ea4de060f44b

